
ARTICULO 240. No podrán ser elegidos Magistrados de la Corte Constitucional quienes durante
el año anterior a la elección se hayan desempeñado como Ministros del Despacho o Magistrados
de la Corte Suprema de Justicia o del Consejo de Estado.

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

Sentencias de control de constitucionalidad:

C-1255-2001; C-1256-2001;

ARTICULO 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y
supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos términos de este artículo. Con tal fin,
cumplirá las siguientes funciones:

Concordancias

Ley 270 de 1996; Art. 43; Art.45; Art.46

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

Sentencias de control de constitucionalidad:

C-006-2001; C-047-2001; C-048-2001; C-05 2-2001; C-092-2001; C-093-2001; C-140-
2001; C-201-2001; C-246-2001; C-362-2001; C-430-2001; C-478-2001; C-504-2001; C-
506-2001; C-551-2001; C-581-2001; C-583-2001; C-646-2001; C-670-2001; C-737-2001;
C-739-2001; C-760-2001; C-816-2001; C-829-2001; C-865-2001; C-895-2001; C-915-2001;
C-949-2001; C-974-2001; C-1052-2001; C-1065-2001; C-1256-2001; C-1290-2001; C-174-
2001; C-1255-2001; C-152-03;  C-155-03;  C-156-03;  C-186-03;  C-551-03;  C-1200-03; C-
820-06; C-664-13;

1. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que promuevan los ciudadanos contra los
actos reformatorios de la Constitución, cualquiera que sea su origen, sólo por vicios de
procedimiento en su formación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral 1o. mediante
Sentencia C-1048-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrados Ponentes Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. Álvaro Tafur Galvis, Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

2. Decidir, con anterioridad al pronunciamiento popular, sobre la constitucionalidad de la
convocatoria a un referendo o a una Asamblea Constituyente para reformar la Constitución, sólo
por vicios de procedimiento en su formación.

Concordancias



Constitución Política; Art. 379

Ley 134 de 1994; Art. 34; Art. 60

3. Decidir sobre la constitucionalidad de los referendos sobre leyes y de las consultas populares y
plebiscitos del orden nacional. Estos últimos sólo por vicios de procedimiento en su convocatoria
y realización.

Concordancias

Ley 5 de 1992; Art. 40 Inc. 2o.; Art. 100 Inc. Final; Art. 103; Art. 104; Art. 105; Art. 319
Incs 2o. y 3o. ; Art. 321 Inc. 4; Art. 379

Ley 134 de 1994

4. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra las
leyes, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación.

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

Sentencias de control de constitucionalidad:

C-221-97; C-141-01; C-048-04; C-073-04; C-158-04; C-282-04; C-283-04 ; C-662-04 C-
734-05

5. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra los
decretos con fuerza de ley dictados por el Gobierno con fundamento en los artículos 150 numeral
10 y 341 de la Constitución, por su contenido material o por vicios de procedimiento en su
formación.

6. Decidir sobre las excusas de que trata el artículo 137 de la Constitución.

7. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los decretos legislativos que dicte el
Gobierno con fundamento en los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución.

Concordancias

Ley 137 de 1994; Art. 55

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

Sentencias de control de constitucionalidad:

C-004-92; C-005-92; C-447-92; C-448-92; C-556-92; C-557-92; C-579-92;  C-063-03;

8. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley que hayan sido
objetados por el Gobierno como inconstitucionales, y de los proyectos de leyes estatutarias, tanto
por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación.



9. Revisar, en la forma que determine la ley, las decisiones judiciales relacionadas con la acción
de tutela de los derechos constitucionales.

10. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados internacionales y de las leyes
que los aprueben. Con tal fin, el Gobierno los remitirá a la Corte, dentro de los seis días
siguientes a la sanción de la ley. Cualquier ciudadano podrá intervenir para defender o impugnar
su constitucionalidad. Si la Corte los declara constitucionales, el Gobierno podrá efectuar el
canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. Cuando una o varias normas de un tratado
multilateral sean declaradas inexequibles por la Corte Constitucional, el Presidente de la
República sólo podrá manifestar el consentimiento formulando la correspondiente reserva.

11. <Numeral adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 2 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual
se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

El numeral 11 original es renumerado como 12.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 14 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-18 de 2 de mayo de 2018,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el artículo 14 del Acto
Legistalivo 2 de 2015 por  ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-112-17 de 2017,
Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el artículo 14 del Acto
Legistalivo 2 de 2015 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-053-16 de 10 de
febrero de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional mediante Auto A-368-15 de 26 de agosto de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, declara inviable la solicitud de suspensión
provisional del artículo 14 del Acto Legistalivo 2 de 2015.

11. 12. Darse su propio reglamento.

Notas de Vigencia

- Numeral 11 original renumerado como 12  por el artículo 14 del Acto Legislativo 2 de
2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste
institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1
de julio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 14 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-18 de 2 de mayo de 2018,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el artículo 14 del Acto
Legistalivo 2 de 2015 por  ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-112-17 de 2017,
Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el artículo 14 del Acto
Legistalivo 2 de 2015 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-053-16 de 10 de
febrero de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional mediante Auto A-368-15 de 26 de agosto de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, declara inviable la solicitud de suspensión
provisional del artículo 14 del Acto Legistalivo 2 de 2015.

PARAGRAFO. Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en la formación
del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a la autoridad que lo profirió para que, de ser
posible, enmiende el defecto observado. Subsanado el vicio, procederá a decidir sobre la
exequibilidad del acto.

Concordancias

Ley 5 de 1992; Art. 202; Art. 379

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 7, 8, 9, 36, 64, 74, 75, 81, 91, 96 y 111

ARTICULO 242. Los procesos que se adelanten ante la Corte Constitucional en las materias
a que se refiere este título, serán regulados por la ley conforme a las siguientes disposiciones:

  

1. Cualquier ciudadano podrá ejercer las acciones públicas previstas en el artículo precedente, e
intervenir como impugnador o defensor de las normas sometidas a control en los procesos
promovidos por otros, así como en aquellos para los cuales no existe acción pública.

2. El Procurador General de la Nación deberá intervenir en todos los procesos.

3. Las acciones por vicios de forma caducan en el término de un año, contado desde la
publicación del respectivo acto.

Jurisprudencia Concordante



Corte Constitucional

Sentencias de control de constitucionalidad:

C-465-92; C-026-93; C-501-2001;C-586-2001; C-737-2001;  C-035-03; C-666-05 ; C-734-
05 ; C-926-06; C-102-11; C-641-12; C-473-13; C-235-14; C-137-18;

4. De ordinario, la Corte dispondrá del término de sesenta días para decidir, y el Procurador
General de la Nación, de treinta para rendir concepto.

5. En los procesos a que se refiere el numeral 7 del artículo anterior, los términos ordinarios se
reducirán a una tercera parte y su incumplimiento es causal de mala conducta, que será
sancionada conforme a la ley.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 74 y 91

ARTICULO 243. Los fallos que la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional hacen
tránsito a cosa juzgada constitucional.

Ninguna autoridad podrá reproducir el contenido material del acto jurídico declarado inexequible
por razones de fondo, mientras subsistan en la Carta las disposiciones que sirvieron para hacer la
confrontación entre la norma ordinaria y la Constitución.

Concordancias

Ley 270 de 1996; 48

Ley 1437 de 2011; Art. 189

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-389-09 de 28 de mayo de 2009, M.P. Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto

¿Cuáles son los efectos de las sentencias de control de constitucionalidad dictadas por la
Corte Constitucional? (Ver F_ST389_09)

La Corte Constitucional ha desarrollado la tesis según la cual, por regla general los efectos de
sus sentencias de constitucionalidad son hacia futuro, salvo que la misma Corte asigne otros
efectos temporales.

Ahora bien, la Corte Constitucional dicta tres modalidades de fallos de mérito:

1. Fallo de exequibilidad (simple), que permite la entrada en vigencia, o deja la norma
vigente en el ordenamiento jurídico en las condiciones en las que fue emitida por el
legislador.

2. Fallo de exequibilidad condicionada, que permite la entrada en vigencia, o deja la norma



vigente en el ordenamiento jurídico, pero siempre que se interprete como la Corte
expresamente lo establezca.

3. Fallo de inexequibilidad, que impide la entrada en vigencia, o termina la vigencia de la
norma, luego ésta sale del ordenamiento jurídico, y prohíbe la reproducción y aplicación de
su contenido a todas las autoridades. A menos que la Corte disponga otra cosa, debido a la
irretroactividad de las sentencias de control de constitucionalidad, se deben respetar las
consecuencias jurídicas de la aplicación de la norma mientras estuvo vigente. Esto es, entre el
momento de su entrada en vigencia y su declaratoria de inexequibilidad. Igualmente, la
jurisprudencia constitucional ha desarrollado también efectos de inexequibilidad diferidos
hacia el futuro. Este evento consiste en que la Corte declara inexequible una norma pero
difiere en el tiempo y hacia el futuro la consecuencia práctica de dicha declaratoria, lo que
tiene como consecuencia que la norma estará vigente y producirá efectos jurídicos, después
de la sentencia que la declara inexequible, pero dicha vigencia culminará en la fecha en la
que la Corte haya dispuesto su salida del ordenamiento.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 71 y 74

ARTICULO 244. La Corte Constitucional comunicará al Presidente de la República o al
Presidente del Congreso, según el caso, la iniciación de cualquier proceso que tenga por objeto el
examen de constitucionalidad de normas dictadas por ellos. Esta comunicación no dilatará los
términos del proceso.

Concordancias

Ley 270 de 1996; Art. 43

ARTICULO 245. El Gobierno no podrá conferir empleo a los Magistrados de la Corte
Constitucional durante el período de ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a su
retiro.

CAPITULO V.

DE LAS JURISDICCIONES ESPECIALES

ARTICULO 246. Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias normas y
procedimientos, siempre que no sean contrarios a la Constitución y leyes de la República. La ley
establecerá las formas de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial
nacional.

Concordancias

Ley 962 de 2005; Art. 35

<Antecedentes>



Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 8, 9, 29, 66 y 84

ARTICULO 247. La ley podrá crear jueces de paz encargados de resolver en equidad
conflictos individuales y comunitarios. También podrá ordenar que se elijan por votación
popular.

Concordancias

Ley 294 de 1996; Art. 4o.

Ley 575 de 2000; Art. 1o.

Ley 1285 de 2009; Art. 4o Num. 1o. Lt. d.; Art. 5o  

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

Sentencias de control de constitucionalidad:

C-541-92; C-001A-92; C-027-93; C-507-2001; C-1195-2001; C-103-04; C-059-05

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 8, 22, 66, 70, 84 y 118

ARTICULO 248. Unicamente las condenas proferidas en sentencias judiciales en forma
definitiva tienen la calidad de antecedentes penales y contravencionales en todos los órdenes
legales.

CAPITULO VI.

DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION

ARTICULO 249. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal General, los
fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley.

El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años por la Corte Suprema
de Justicia, de terna enviada por el Presidente de la República y no podrá ser reelegido. Debe
reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. La
Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá autonomía administrativa y
presupuestal.

Notas del Editor



- En cuanto a si el período del Fiscal es individual o institucional,  destaca el editor lo
dispuesto por la Corte Constitucional, Sentencia C-166-14 de 19 de marzo de 2014,
Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva:

'(...) a través de lo decidido en la sentencia C-037/96, se determinó que toda regla legal que
imponga al Fiscal General un periodo diferente al individual de cuatro años, vulnera la
Constitución en la medida en que ese asunto ha sido definido por la Carta, a través de lo
dispuesto en el artículo 249 C.P (...)

(...)

A este respecto, la Sala se opone a lo expresado por uno de los intervinientes, en el sentido
que el análisis efectuado por la sentencia C-037/96 se circunscribe solo al caso del remplazo
ante la falta absoluta del Fiscal General.  En contrario, de las consideraciones plasmadas en
dicho fallo se advierte con claridad que la Sala Plena fijó una regla jurisprudencial amplia,
según la cual se contraría el artículo 249 C.P. cuando el legislador prescribe una regla de
derecho que asigna al Fiscal General un periodo diferente al individual de cuatro años.  En
efecto, la Corte no realizó ninguna distinción en términos de definir cuándo era aplicable la
obligatoriedad del periodo individual, ni tampoco circunscribió su decisión al escenario de
las faltas absolutas. En contrario, partió de considerar que el periodo individual del Fiscal
General era un asunto definido por la Constitución y por ende, está excluido del margen de
configuración legislativa.

(...)

Incluso, cuando la reforma constitucional mencionada <Acto Legislativo 1 de 2003> tuvo
como objeto modificar un periodo particular de origen constitucional, previó enmiendas
igualmente específicas, tendientes a fijar un régimen de transición frente a los funcionarios
que ejercían el cargo al momento de adopción del Acto Legislativo analizado.  Así, frente al
Registrador Nacional del Estado Civil y los miembros del Consejo Nacional Electoral,  la
reforma modificó su periodo tornándolo en institucional y, a su vez, adicionó el artículo 266
C.P. con un parágrafo transitorio que expresamente señaló que los dignatarios actuales
ejercerían su periodo hasta el año 2006, de modo que en la siguiente elección empezará a
contarse dicho periodo conforme a la regla general de índole institucional.

Contrario sensu, si el Acto Legislativo hubiese tenido por objeto modificar el periodo del
Fiscal General, tendría que haber planteado una regla de transición similar a la expuesta, con
el fin de regular el tránsito normativo derivado de la enmienda.  La ausencia de dicha
disposición confirma, a juicio de la Sala, que  el Acto Legislativo 1 de 2003 no tuvo por
finalidad ni alterar la regla prevista en el artículo 249 C.P., ni tampoco modificar el alcance
que de la misma previó la Corte en la sentencia C-037/96.'

Concordancias



Constitución Política; 125; Art. 126 Inc. 5

Ley 80 de 1993; Art. 64

Ley 270 de 1996; Art. 23; Art. 26; Art. 28; Art. 29

Ley 938 de 2004  

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

Sentencias de control de constitucionalidad:

C-517-92; C-035-93; C-150-93; C-487-93; C-037-96; C-057-2001; C-245-2001; C-361-
2001; C-670-2001; C-775-2001; C-431-03; C-166-14;

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 8, 9, 10, 33, 68, 73, 81, 86, 93, 115 y 118

ARTICULO 250. <Artículo modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo No. 3 de 2002.
El nuevo texto es el siguiente:> La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el
ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las
características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición
especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias
fácticas que indiquen la posible existencia del mismo. No podrá, en consecuencia, suspender,
interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que establezca la ley para la
aplicación del principio de oportunidad regulado dentro del marco de la política criminal del
Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez que ejerza las funciones
de control de garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública
en servicio activo y en relación con el mismo servicio.

En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá:

1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las medidas necesarias que
aseguren la comparecencia de los imputados al proceso penal, la conservación de la prueba y la
protección de la comunidad, en especial, de las víctimas.

El juez que ejerza las funciones de control de garantías, no podrá ser, en ningún caso, el juez de
conocimiento, en aquellos asuntos en que haya ejercido esta función.

La ley podrá facultar a la Fiscalía General de la Nación para realizar excepcionalmente capturas;
igualmente, la ley fijará los límites y eventos en que proceda la captura. En estos casos el juez
que cumpla la función de control de garantías lo realizará a más tardar dentro de las treinta y seis
(36) horas siguientes.

Concordancias



Constitución Política; Art. 30

Ley 906 de 2004; Art. 14  

2. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Adelantar registros, allanamientos, incautaciones e
interceptaciones de comunicaciones. En estos eventos el juez que ejerza las funciones de control
de garantías efectuará el control posterior respectivo, a más tardar dentro de las treinta y seis (36)
horas siguientes, al solo efecto de determinar su validez.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1092-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

3. Asegurar los elementos materiales probatorios, garantizando la cadena de custodia mientras se
ejerce su contradicción. En caso de requerirse medidas adicionales que impliquen afectación de
derechos fundamentales, deberá obtenerse la respectiva autorización por parte del juez que ejerza
las funciones de control de garantías para poder proceder a ello.

Concordancias

Constitución Política; Art, 15

4. Presentar escrito de acusación ante el juez de conocimiento, con el fin de dar inicio a un juicio
público, oral, con inmediación de las pruebas, contradictorio, concentrado y con todas las
garantías.

5. Solicitar ante el juez de conocimiento la preclusión de las investigaciones cuando según lo
dispuesto en la ley no hubiere mérito para acusar.

6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales necesarias para la asistencia a las
víctimas, lo mismo que disponer el restablecimiento del derecho y la reparación integral a los
afectados con el delito.

7. Velar por la protección de las víctimas, los jurados, los testigos y demás intervinientes en el
proceso penal, la ley fijará los términos en que podrán intervenir las víctimas en el proceso penal
y los mecanismos de justicia restaurativa.

Concordancias

Ley 418 de 1997; Art. 67; Art. 68; Art. 69; Art. 70; Art. 71; Art. 72; Art.73

Ley 1448 de 2011; Art. 35, Art. 36; Art. 37; Art. 38; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 42; Art.
43; Art. 44; Art. 45; Art. 46     

8. Dirigir y coordinar las funciones de policía Judicial que en forma permanente cumple la
Policía Nacional y los demás organismos que señale la ley.

9. Cumplir las demás funciones que establezca la ley.



Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 64

Ley 333 de 1996; Art. 2

Ley 504 de 1999; Art. 34

Ley 504 de 1999

Decreto 1975 de 2002

Ley 793 de 2002

Ley 1330 de 2009

Ley 1708 de 2014

Ley 1849 de 2017

El Fiscal General y sus delegados tienen competencia en todo el territorio nacional.

En el evento de presentarse escrito de acusación, el Fiscal General o sus delegados deberán
suministrar, por conducto del juez de conocimiento, todos los elementos probatorios e
informaciones de que tenga noticia incluidos los que le sean favorables al procesado.

PARÁGRAFO. La Procuraduría General de la Nación continuará cumpliendo en el nuevo
sistema de indagación, investigación y juzgamiento penal, las funciones contempladas en el
artículo 277 de la Constitución Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-966-03, mediante
Sentencia C-1092-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-966-03 de 21 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 379 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> Atendiendo la naturaleza del bien jurídico o la menor lesividad de la
conducta punible, el legislador podrá asignarle el ejercicio de la acción penal a la víctima o a
otras autoridades distintas a la Fiscalía General de la Nación. En todo caso, la Fiscalía General de
la Nación podrá actuar en forma preferente.

Notas de Vigencia



- Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 379 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.345 de 16 de febrero de 2012.

- Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Acto Legislativo 6 de 2011, publicado el Diario
Oficial No. 48.263 de 24 de noviembre de 2011.

- Parágrafo 2o. adicionado por el artículo 4 del Acto Legislativo 2 de 2003, publicado en el
Diario Oficial No. 45.406, de 19 de diciembre de 2003. INEXEQUIBLE.

El artículo 5 establece: 'VIGENCIA. ... Las facultades especiales a las cuales se refieren los
artículos 1o, 2o y 3o se ejercerán con estricta observancia de lo dispuesto en ellos y de
acuerdo con la ley estatutaria que a iniciativa del Gobierno Nacional expedirá el Congreso de
la República antes del 20 de junio del año 2004.

'El Gobierno presentará el proyecto a más tardar el 1o de marzo del mismo año, con mensaje
de urgencia e insistencia.

'Los términos para todo el trámite de control previo de constitucionalidad que hará la Corte
Constitucional se reducen a la mitad, en este caso.

'En caso de que esta ley Estatutaria no entrara en vigencia en los nueve (9) meses siguientes a
la promulgación de este acto legislativo, el Gobierno Nacional podrá expedir un reglamento
que regule en forma transitoria la materia.

'Las funciones a que se refieren el inciso 4o del artículo 15, el inciso 4o del artículo 28 y el
parágrafo 2o del artículo 250 que se introducen por el presente acto legislativo se conferirán
por el término de cuatro (4) años prorrogables por la mayoría absoluta del Congreso de la
República.

'Los actos terroristas a que se refiere este Proyecto serán los definidos como tales por la
legislación penal vigente.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Acto Legislativo 6 de 2011
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-433-13 de 10 de julio de 2013,
Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Acto Legislativo 6 de 2011
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-336-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-816-04, mediante
Sentencia C-818-04 de 30 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-816-04, mediante
Sentencia C-817-04 de 30 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- Parágrafo adicionado por el Acto Legislativo 2 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la



Corte Constitucional mediante Sentencia C-816-04 de 30 de agosto de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño y Rodrigo Uprimny Yepes.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Acto Legislativo 6 de 2011:

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Acto Legislativo 6 de 2011. El
nuevo texto es el siguiente:> Atendiendo la naturaleza del bien jurídico y la menor lesividad
de la conducta punible, el legislador podrá asignarle el ejercicio de la acción penal a la
víctima o a otras autoridades distintas a la Fiscalía General de la Nación. En todo caso, la
Fiscalía General de la Nación podrá actuar en forma preferente.

Texto adicionado por el Acto Legislativo 2 de 2003, INEXEQUIBLE:

PARÁGRAFO 2o. Para combatir el terrorismo y los delitos contra la seguridad pública, y en
aquel los sitios del territorio nacional donde no exista una autoridad judicial a la que se pueda
acudir en forma inmediata o donde el acceso de los funcionarios ordinarios de policía judicial
no sea posible por excepcionales circunstancias de orden público, la Fiscalía General de la
Nación conformará unidades especiales de Policía Judicial con miembros de las Fuerzas
Militares, las cuales estarán bajo su dirección y coordinación. Para el desarrollo de las labores
propias de esta función, los miembros de la Unidad pertenecientes a las fuerzas militares se
regirán, sin excepción, por los mismos principios de responsabilidad que los demás
miembros de la unidad especial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo No. 3 de 2002, publicado en el
Diario Oficial No. 45.040, de 20 de diciembre de 2002. El artículo 5  establece: 'El presente
Acto Legislativo rige a partir de su aprobación, pero se aplicará de acuerdo con la
gradualidad que determine la ley y únicamente a los delitos cometidos con posterioridad a la
vigencia que en ella se establezca. La aplicación del nuevo sistema se iniciará en los distritos
judiciales a partir del 1o. de enero de 2005 de manera gradual y sucesiva. El nuevo sistema
deberá entrar en plena vigencia a más tardar el 31 de diciembre del 2008'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Acto Legislativo 3 de 2002 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1039-04 de 22 de octubre de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Ley 938 de 2004  

Ley 906 de 2004    

Legislación Anterior



Texto original de la Constitución Política:

ARTÍCULO 250. Corresponde a la Fiscalía General de la Nación, de oficio o mediante
denuncia o querella, investigar los delitos y acusar a los presuntos infractores ante los
juzgados y tribunales competentes. Se exceptúan los delitos cometidos por miembros de la
Fuerza Pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio. Para tal efecto la
Fiscalía General de la Nación deberá:

1. Asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de la ley penal, adoptando las
medidas de aseguramiento. Además, y si fuere del caso, tomar las necesarias para hacer
efectivos el restablecimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios ocasionados
por el delito.

2. Calificar y declarar precluidas las investigaciones realizadas.

3. Dirigir y coordinar las funciones de policía judicial que en forma permanente cumplen la
Policía Nacional y los demás organismos que señale la ley.

4. Velar por la protección de las víctimas, testigos e intervinientes en el proceso.

5. Cumplir las demás funciones que establezca la ley.

El Fiscal General de la Nación y sus delegados tienen competencia en todo el territorio
nacional.

La Fiscalía General de la Nación está obligada a investigar tanto lo favorable como lo
desfavorable al imputado, y a respetar sus derechos fundamentales y las garantías procesales
que le asisten.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 8, 9, 37, 51, 64, 69, 71, 81 y 99

ARTICULO 251. <Artículo modificado por el artículo 3 del Acto Legislativo No. 3 de 2002.
El nuevo texto es el siguiente:> Son funciones especiales del Fiscal General de la Nación:

1. <Numeral modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 6 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Investigar y acusar, si hubiere lugar, directamente o por conducto del Vicefiscal
General de la Nación o de sus delegados de la unidad de fiscalías ante la Corte Suprema de
Justicia, a los altos servidores que gocen de fuero Constitucional, con las excepciones previstas
en la Constitución.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 6 de 2011, publicado el Diario
Oficial No. 48.263 de 24 de noviembre de 2011.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Acto Legislativo 6 de 2011
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-433-13 de 10 de julio de 2013,
Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Acto Legislativo 6 de 2011
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-336-13 de 5 de julio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Acto Legislativo 3 de 2002:

1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los altos servidores que gocen de fuero
constitucional, con las excepciones previstas en la Constitución.

2. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, a los servidores bajo su dependencia.

Concordancias

Ley 270 de 1996; Art. 23

3. Asumir directamente las investigaciones y procesos, cualquiera que sea el estado en que se
encuentren, lo mismo que asignar y desplazar libremente a sus servidores en las investigaciones y
procesos. Igualmente, en virtud de los principios de unidad de gestión y de jerarquía, determinar
el criterio y la posición que la Fiscalía deba asumir, sin perjuicio de la autonomía de los fiscales
delegados en los términos y condiciones fijados por la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1092-03, mediante
Sentencia C-888-04 de 14 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas
Hernández.

En la misma Sentencia la Corte se declara inhibida para pronunciarse de fondo en relación
con la expresión “asignar y desplazar libremente a sus servidores en las investigaciones y
procesos”  por ineptitud de la demanda.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1092-03, mediante
Sentencia C-013-04 de 20 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1092-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Concordancias



Ley 906 de 2004; Art. 31, Parágrafo 2; Art. 45; Art. 66, Art. 86; Art. 113; Art. 114; Art. 115;
Art. 116; Art. 117

4. Participar en el diseño de la política del Estado en materia criminal y presentar proyectos de
ley al respecto.

Concordancias

Ley 5 de 1992; Art. 40

5. Otorgar, atribuciones transitorias a entes públicos que puedan cumplir funciones de Policía
Judicial, bajo la responsabilidad y dependencia funcional de la Fiscalía General de la Nación.

Concordancias

Ley 526 de 1999; Art. 13

6. Suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones que se estén adelantando,
cuando sea necesaria para la preservación del orden público.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Acto Legislativo No. 3 de 2002, publicado en el
Diario Oficial No. 45.040, de 20 de diciembre de 2002. El artículo 5  establece: 'El presente
Acto Legislativo rige a partir de su aprobación, pero se aplicará de acuerdo con la
gradualidad que determine la ley y únicamente a los delitos cometidos con posterioridad a la
vigencia que en ella se establezca. La aplicación del nuevo sistema se iniciará en los distritos
judiciales a partir del 1o. de enero de 2005 de manera gradual y sucesiva. El nuevo sistema
deberá entrar en plena vigencia a más tardar el 31 de diciembre del 2008.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Acto Legislativo 3 de 2002 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1039-04 de 22 de octubre de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Ley 104 de 1993; Art; 66; Art. 67; Art. 70

Ley 270 de 1996; Art. 29

Ley 938 de 2004; Art. 11

Legislación Anterior



Texto original de la Constitución Política:

ARTÍCULO 251. Son funciones especiales del Fiscal General de la Nación:

1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los altos funcionarios que gocen de fuero
constitucional, con las excepciones previstas en la Constitución.

2. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, a los empleados bajo su dependencia.

3. Participar en el diseño de la política del Estado en materia criminal y presentar proyectos
de ley al respecto.

4. Otorgar atribuciones transitorias a entes públicos que puedan cumplir funciones de policía
judicial, bajo la responsabilidad y dependencia funcional de la Fiscalía General de la Nación.

5. Suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones que se estén adelantando,
cuando sea necesaria para la preservación del orden público.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5 y 81

ARTICULO 252. Aun durante los Estados de Excepción de que trata la Constitución en sus
artículos 212 y 213, el Gobierno no podrá suprimir, ni modificar los organismos ni las funciones
básicas de acusación y juzgamiento.

Concordancias

Ley 137 de 1994

Ley 270 de 1996; Art. 28

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 81

ARTICULO 253. La ley determinará lo relativo a la estructura y funcionamiento de la
Fiscalía General de la Nación, al ingreso por carrera y al retiro del servicio, a las inhabilidades e
incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración, prestaciones sociales y régimen
disciplinario de los funcionarios y empleados de su dependencia.

Concordancias

Ley 4 de 1992

Ley 938 de 2004

Ley 1653 de 2013

CAPITULO VII.



GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA RAMA JUDICIAL.

<Encabezado modificado por el artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015>

Notas de Vigencia

- Encabezado del Capítulo VII modificado por el artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015,
'por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de
2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Constitución Política:

CAPITULO VII.

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

ARTICULO 254. <Redacción después del fallo de la Sentencia C-285-16> El Consejo
Superior de la Judicatura estará integrado por seis magistrados elegidos para un período de ocho
años, así: dos por la Corte Suprema de Justicia, uno por la Corte Constitucional y tres por el
Consejo de Estado.

Notas del Editor

- Numeral 2o. derogado tácitamente por la modificación introducida al artículo 257 por el
artículo 19 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015. La Corte advierte que este numeral fue
derogado tácitamente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 15 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual
se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.  Consultar
artículo 18 Transitorio. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-285-16, mediante
Sentencia C-373-16 de 13 de julio de 2016, Magistrados Ponentes Drs. Alejandro Linares
Cantillo y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Exequible, por los cargos analizados, la
derogatoria tácita del numeral 2o.

- Texto modificado por el Acto Legislativo 2 de 2015 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. Se inhibe de pronunciarse en relación con el texto del
numeral 2 original por operar sobre el la derogatoria tácita.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el artículo 15 del Acto
Legistalivo 2 de 2015 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-053-16 de 10 de
febrero de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional mediante Auto A-368-15 de 26 de agosto de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, declara inviable la solicitud de suspensión
provisional del artículo 15 del Acto Legistalivo 2 de 2015.

Concordancias

Ley 5 de 1992; Art. 6 Inc. 5o.; Art. 18 Inc. 6; Art. 20 Inc 2o.; Art. 21; Art. 22; Art. 23; Art.
27; Art. 28

Ley 270 de 1996; Art. 76

Ley 1394 de 2010

Ley 1474 de 2011; Art. 41; Art. 42  

Ley 1653 de 2013

Legislación Anterior

Texto modificado por el Acto Legislativo 2 de 2015. INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 254. El Gobierno y la administración de la Rama Judicial estarán a cargo del
Consejo de Gobierno Judicial y la Gerencia de la Rama Judicial. Estos órganos ejercerán las
funciones que les atribuya la ley con el fin de promover el acceso a la justicia, la eficiencia de
la Rama Judicial, la tutela judicial efectiva y la independencia judicial.

El Consejo de Gobierno Judicial es el órgano, encargado de definir las políticas de la Rama
Judicial de acuerdo con la ley y postular las listas y ternas de candidatos que la Constitución
le ordene. También corresponde al Consejo de Gobierno Judicial regular los trámites
judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos judiciales, en los aspectos no
previstos por el legislador; expedir el reglamento del sistema de carrera judicial y de la
Comisión de Carrera Judicial, cuya función será la vigilancia y control de la carrera; aprobar
el proyecto de presupuesto de la Rama Judicial que deberá ser remitido al Gobierno; aprobar
el mapa judicial; definir la estructura orgánica de la Gerencia de la Rama Judicial; supervisar
a esta entidad, y rendir cuentas por su desempeño ante el Congreso de la República.



El Consejo de Gobierno Judicial estará integrado por nueve miembros: los Presidentes de la
Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado; el gerente de
la Rama Judicial, quien deberá ser profesional con veinte años de experiencia, de los cuales
diez deberán ser en administración de empresas o en entidades públicas, y será nombrado por
el Consejo de Gobierno Judicial para un período de cuatro años; un representante de los
magistrados de los Tribunales y de los jueces, elegido por ellos para un periodo de cuatro
años; un representante de los empleados de la Rama Judicial elegido por estos para un
periodo de cuatro años; tres miembros permanentes de dedicación exclusiva, nombrados por
los demás miembros del Consejo de Gobierno Judicial, para un período de cuatro años.
Ninguno de los miembros del Consejo de Gobierno Judicial podrá ser reelegido.

Los miembros permanentes de dedicación exclusiva mencionados en el inciso anterior
estarán encargados de la planeación estratégica de la Rama Judicial y de proponer al Consejo
de Gobierno Judicial, para su aprobación, las políticas públicas de la Rama Judicial. Deberán
tener diez años de experiencia en diseño, evaluación o seguimiento de políticas públicas,
modelos de gestión o administración pública. En su elección se deberá asegurar la diversidad
de perfiles académicos y profesionales.

La ley estatutaria podrá determinar los temas específicos para los cuales los ministros del
despacho los directores de departamento administrativo, el Fiscal General de la Nación, así
como representantes de académicos y de los abogados litigantes participarán en las reuniones
del Consejo de Gobierno Judicial.

Texto original de la Constitución Política:

ARTÍCULO 254. El Consejo Superior de la Judicatura se dividirá en dos salas:

1. La Sala Administrativa, integrada por seis magistrados elegidos para un período de ocho
años, así: dos por la Corte Suprema de Justicia, uno por la Corte Constitucional y tres por el
Consejo de Estado.

2. <Numeral derogado tácitamente según Sentencia C-285-16> La Sala Jurisdiccional
Disciplinaria, integrada por siete magistrados elegidos para un período de ocho años, por el
Congreso Nacional de ternas enviadas por el Gobierno. Podrá haber Consejos Seccionales de
la Judicatura integrados como lo señale la ley.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 86

ARTICULO 255. Para ser miembro del Consejo Superior de la Judicatura se requiere ser
colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de treinta y cinco años; tener título
de abogado y haber ejercido la profesión durante diez años con buen crédito. Los miembros del
Consejo no podrán ser escogidos entre los magistrados de las mismas corporaciones postulantes.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 16 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual
se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015. Consultar
artículo 18 Transitorio. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-285-16, mediante
Sentencia C-373-16 de 13 de julio de 2016, Magistrados Ponentes Drs. Alejandro Linares
Cantillo y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

- Texto modificado por el Acto Legislativo 2 de 2015 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el artículo 16 del Acto
Legistalivo 2 de 2015 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-053-16 de 10 de
febrero de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional mediante Auto A-368-15 de 26 de agosto de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, declara inviable la solicitud de suspensión
provisional del artículo 16 del Acto Legistalivo 2 de 2015.

Concordancias

Ley 270 de 1996; Art. 77

Legislación Anterior

Texto modificado por el Acto Legislativo 2 de 2015. INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 255. La Gerencia de la Rama Judicial es un órgano subordinado al Consejo de
Gobierno Judicial y estará organizada de acuerdo con el principio de desconcentración
territorial.

La Gerencia de la Rama Judicial es la encargada de ejecutar las decisiones del Consejo de
Gobierno Judicial, proveer apoyo administrativo y logístico a este órgano, administrar la
Rama Judicial, elaborar para aprobación del Consejo de Gobierno Judicial el proyecto de
presupuesto que deberá ser remitido al Gobierno, y ejecutarlo de conformidad con la
aprobación que haga el Congreso, elaborar planes y programas para aprobación del Consejo
de Gobierno Judicial, formular modelos de gestión e implementar los modelos procesales en
el territorio nacional, administrar la Carrera Judicial, organizar la Comisión de Carrera
Judicial, realizar los concursos y vigilar el rendimiento de los funcionarios y los despachos.
El Gerente de la Rama Judicial representará legalmente a la Rama Judicial. Ejercerá las
demás funciones que le atribuya la ley.

ARTICULO 256. <El artículo 17 del Acto Legislativo 2 de 2015 que derogó este artículo fue
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16, salvo en lo
que tiene que ver con la derogatoria, tanto de la expresión "o a los Consejos seccionales, según el



caso", como de los numerales 3º y 6º de este artículo. Apartes tachados derogados por el artículo
17 del Acto Legislativo 2 de 2015>

Corresponden al Consejo Superior de la Judicatura o a los Consejos Seccionales, según el caso y
de acuerdo a la ley, las siguientes atribuciones:

1. Administrar la carrera judicial.

2. Elaborar las listas de candidatos para la designación de funcionarios judiciales y enviarlas a la
entidad que deba hacerla. Se exceptúa la jurisdicción penal militar que se regirá por normas
especiales.

3. Examinar la conducta y sancionar las faltas de los funcionarios de la rama judicial, así como
las de los abogados en el ejercicio de su profesión, en la instancia que señale la ley.

4. Llevar el control de rendimiento de las corporaciones y despachos judiciales.

5. Elaborar el proyecto de presupuesto de la rama judicial que deberá ser remitido al Gobierno, y
ejecutarlo de conformidad con la aprobación que haga el Congreso.

6. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones.

7. Las demás que señale la ley.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 17 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se
adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015. Derogatoria
parcialmente INEXEQUIBLE, según Sentencia C-285-16.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 17 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-18 de 2 de mayo de 2018,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, salvo sobre los apartes declarados
 INEXEQUIBLES en la C-285-16.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el artículo 17 del Acto
Legistalivo 2 de 2015 por  ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-112-17 de 2017,
Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

- Artículo 17 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, en lo que tiene que ver con la derogatoria, tanto de la expresión “o a los Consejos
seccionales, según el caso”, como de los numerales 3º y 6º, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-373-16 de 13 de julio de 2016, Magistrados Ponentes Drs. Alejandro
Linares Cantillo y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Estarse a lo resuelto en la C-256-16.

- Artículo 17 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez, 'salvo en lo que tiene que ver con la derogatoria, tanto de



la expresión 'o a los Consejos seccionales, según el caso', como de los numerales 3º y 6º del
artículo 256 de la Constitución, en relación con lo cual la Corte se INHIBE de pronunciarse
de fondo por ineptitud sustantiva de la demanda'.

Concordancias

Acto Legislativo 4 de 2011; Art. 1o. Inc. Final.  

Ley 270 de 1996 ; Art. 100; Art. 101; Art. 112; Art. 156; Art. 157; Art. 158; Art. 159; Art.
160; Art. 161; Art. 162; Art. 163; Art. 164; Art. 165; Art. 166; Art. 167; Art. 168; Art. 169;
Art. 170; Art. 171; Art. 172; Art. 173; Art. 174; Art. 175

Ley 1395 de 2010; Art. 53; Art. 54; Art. 55; Art. 56  

ARTÍCULO 257. <Texto original revivido según la Sentencia C-285-16> Con sujeción a la
ley, el Consejo Superior de la Judicatura cumplirá las siguientes funciones:

1. Fijar la división del territorio para efectos judiciales y ubicar y redistribuir los despachos
judiciales.

2. Crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración de justicia. En ejercicio de
esta atribución, el Consejo Superior de la Judicatura no podrá establecer a cargo del Tesoro
obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de
apropiaciones iniciales.

3. Dictar los reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración de
justicia, los relacionados con la organización y funciones internas asignadas a los distintos cargos
y la regulación de los trámites judiciales y administrativos que se adelanten en los despachos
judiciales, en los aspectos no previstos por el legislador.

4. Proponer proyectos de ley relativos a la administración de justicia y a los códigos sustantivos y
procedimentales.

Concordancias

Ley 5 de 1992; Art. 40

5. Las demás que señale la ley.

Notas de Vigencia

Al revivir el texto original del artículo 257, la Corte Constitucional deja como 257-A el texto
del artículo 257 modificado por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 de 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Derogatoria tácita del artículo 257 por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 de 2015
declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o.
de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Destaca el Editor de la Sentencia C-285-16:

'El artículo 19 del Acto Legislativo 02 de 2015 al modificar el artículo 257 original de la
Cart, produjo dos efectos en la organización de la Rama Judicial, a saber:

(i) Eliminó unas funciones del Consejo Superior de la Judicatura que desarrollaban las
competencias de administración y gobierno de la Rama Judicial.

(ii) Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y empleados de la Rama
Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación de la Comisión
Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas Jurisdiccionales
Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones Seccionales de
Disciplina Judicial.

Sobre el particular, la Corte evidencia que la eliminación de las funciones de administración
y gobierno atribuidas al Consejo Superior de la Judicatura fue consecuencia lógica del
establecimiento del nuevo modelo de autogobierno judicial que suprimió dicha corporación.
En ese sentido, la Sala declarará inexequible dicha derogatoria y el artículo 257 original de la
Corte recobrará su vigencia.

En relación con la introducción del nuevo modelo disciplinario, este Tribunal no se
pronunciará, pues se inhibirá por inepta demanda como se indicó líneas atrás. Sin embargo es
preciso aclarar que como quiera que en el parágrafo transitorio del artículo 19 en cuestión se
dispone un régimen de transición, y en razón de las declaratorias de inexequibilidad que se ha
producido, hasta tanto se integre la Comisión Nacional de Disciplina Judicial los actuales
magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura,
ejercerán únicamente las funciones que les corresponden como integrantes de  dicha sala,
dado que la Sala Plena del Consejo Superior de la Judicatura ha dejado de existir.  

Así las cosas, el artículo 257 original de la Carta volverá a tener efectos en razón a la
reviviscencia con ocasión de la decisión de inexequibilidad, y el texto positivo del artículo 19
del Acto legislativo 02 de 2015 quedará vigente. Sin embargo, como esta última disposición
subrogaba el artículo 257 superior, en razón de la reviviscencia del mismo, debe entenderse
que la misma obra como una adicción al texto constitucional, razón por la cual, para evitar la
duplicidad en la numeración y seguir la técnica utilizada por el constituyente derivado en
casos similare, deberá entenderse incorporado como artículo 257-A.'.

Concordancias



Constitución Política; Art. 126 Inc. 5

Decreto Ley 2651 de 1991; Art. 53

Ley 270 de 1996; Art. 79; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art. 89; Art. 90

Ley 1474 de 2011; Art. 41; Art. 42

Ley 1653 de 2013, Art. 3o.  

Decreto Único 1069 de 2015; Título 2.2.4

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

Sentencias de control de constitucionalidad:

C-076-93; C-093-93; C-150-93; C-527-94; C-049-2001; C-670-2001; C-805-2001; C-1195-
2001;  C-900-03; C-619-12;

ARTICULO 257A. <Artículo "adicionado" por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 de 2015.
El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Nacional de Disciplina Judicial ejercerá la función
jurisdiccional disciplinaria sobre los funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

<Apartes tachados INEXEQUIBLES, el aparte subrayado corresponde a la corrección
introducida en cumplimiento de la Sentencia C-285-16> Estará conformada por siete
Magistrados, cuatro de los cuales serán elegidos por el Congreso en Pleno de ternas enviadas por
el Consejo de Gobierno Judicial Consejo Superior de la Judicatura previa convocatoria pública
reglada adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial, y tres de los cuales serán elegidos por el
Congreso en Pleno de ternas enviadas por el Presidente de la República, previa convocatoria
pública reglada. Tendrán periodos personales de ocho años, y deberán cumplir con los mismos
requisitos exigidos para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Las remisiones al Consejo de Gobierno Judicial y a la Gerencia de la Rama Judicial
declaradas INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o.
de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. Se declara
inhibida de fallar sobre el resto del inciso. 'En consecuencia, DECLARAR que en las
disposiciones constitucionales a las que tales artículos aluden, la expresión 'Consejo de
Gobierno Judicial' se sustituye por 'Consejo Superior de la Judicatura', y se suprime la
expresión 'y adelantada por la Gerencia de la Rama Judicial'. '

Concordancias

Decreto 1485 de 2018 (D1081015 Título 2.2.4)  

Decreto 1189 de 2016 (D1081015 Título 2.2.4)  



Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial no podrán ser reelegidos.

Podrá haber Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial integradas como lo señale la ley.

La Comisión Nacional de Disciplina Judicial será la encargada de examinar la conducta y
sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la instancia que señale la ley,
salvo que esta función se atribuya por la ley a un Colegio de Abogados.

PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de
Disciplina Judicial no serán competentes para conocer de acciones de tutela.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina
Judicial deberán ser elegidos dentro del año siguiente a la vigencia del presente acto legislativo.
Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial asumirá los procesos
disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Los
actuales Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la
Judicatura, ejercerán sus funciones hasta el día que se posesionen los miembros de la Comisión
Nacional de Disciplina Judicial. Las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la
Judicatura serán transformadas en Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. Se
garantizarán los derechos de carrera de los Magistrados y empleados de las salas disciplinarias de
los Consejos Seccionales de la Judicatura quienes continuarán conociendo de los procesos a su
cargo, sin solución de continuidad.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual
se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.  Consultar
artículo 18 Transitorio.

Como consecuencia del fallo de la Sentencia C-285-16, este artículo debe entendense
adicionado por el artículo 19 del Acto Legislativo 2 de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 19 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-18 de 2 de mayo de 2018,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, salvo sobre los apartes declarados
 INEXEQUIBLES en la C-285-16.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el artículo 19 del Acto
Legistalivo 2 de 2015 por  ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-112-17 de 2017,
Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo. Estarse a lo resuelto en la Sentencia
C373-16.

- Artículo adicionado por el Acto Legislativo 2 de 2015, declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-373-16 de 13 de julio de
2016, Magistrados Ponentes Drs. Alejandro Linares Cantillo y Gabriel Eduardo Mendoza
Martelo. Estarse a lo resuelto a la C-285-16.  Fallo inhibitorio en relación con el parágrafo
transitorio.



- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, salvo la derogatoria tácita del artículo 257 de la Constitución Política, que
declara INEXEQUIBLE, mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el artículo 19 del Acto
Legistalivo 2 de 2015 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-053-16 de 10 de
febrero de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional mediante Auto A-368-15 de 26 de agosto de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, declara inviable la solicitud de suspensión
provisional del artículo 19 del Acto Legistalivo 2 de 2015.

TITULO IX.

DE LAS ELECCIONES Y DE LA ORGANIZACION ELECTORAL

CAPITULO I.

DEL SUFRAGIO Y DE LAS ELECCIONES

ARTICULO 258. <Artículo modificado por el artículo 11 del Acto Legislativo 1 de 2003. El
nuevo texto es el siguiente:> El voto es un derecho y un deber ciudadano. El Estado velará
porque se ejerza sin ningún tipo de coacción y en forma secreta por los ciudadanos en cubículos
individuales instalados en cada mesa de votación sin perjuicio del uso de medios electrónicos o
informáticos. En las elecciones de candidatos podrán emplearse tarjetas electorales numeradas e
impresas en papel que ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas oficialmente. La
Organización Electoral suministrará igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales
deben aparecer identificados con claridad y en iguales condiciones los movimientos y partidos
políticos con personería jurídica y los candidatos. La ley podrá implantar mecanismos de
votación que otorguen más y mejores garantías para el libre ejercicio de este derecho de los
ciudadanos.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 9 del Acto Legislativo 1 de 2009. El
nuevo texto es el siguiente:> Deberá repetirse por una sola vez la votación para elegir miembros
de una Corporación Pública, Gobernador, Alcalde o la primera vuelta en las elecciones
presidenciales, cuando del total de votos válidos, los votos en blanco constituyan la mayoría.
Tratándose de elecciones unipersonales no podrán presentarse los mismos candidatos, mientras
en las de Corporaciones Públicas no se podrán presentar a las nuevas elecciones las listas que no
hayan alcanzado el umbral.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 9 del Acto Legislativo 1 de 2009, publicado en el
Diario Oficial No. 47.410 de 14 de julio de 2009.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Acto Legislativo 1 de 2003:

PARÁGRAFO 1. Deberá repetirse por una sola vez la votación para elegir miembros de una
corporación pública, gobernador, alcalde o la primera vuelta en las elecciones presidenciales,
cuando los votos en blanco constituyan mayoría absoluta en relación con los votos válidos.
Tratándose de elecciones unipersonales no podrán presentarse los mismos candidatos,
mientras que en las de corporaciones públicas no se podrán presentar a las nuevas elecciones
las listas que no hayan alcanzado el umbral.

PARÁGRAFO 2o. Se podrá implementar el voto electrónico para lograr agilidad y transparencia
en todas las votaciones.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 del Acto Legislativo 1 de 2003, publicado en el
Diario Oficial No. 45.237, de 3 de julio de 2003.

Legislación Anterior

Texto original de la Constitución Política:

ARTÍCULO 258. El voto es un derecho y un deber ciudadano. En todas las elecciones los
ciudadanos votarán secretamente en cubículos individuales instalados en cada mesa de
votación, con tarjetas electorales numeradas e impresas en papel que ofrezca seguridad, las
cuales serán distribuidas oficialmente. La organización electoral suministrará
igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con
claridad y en iguales condiciones todos los candidatos. La ley podrá implantar mecanismos
de votación que otorguen más y mejores garantías para el libre ejercicio de este derecho de
los ciudadanos.  

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 9, 22, 31, 37, 52 y 81

ARTICULO 259. Quienes elijan gobernadores y alcaldes, imponen por mandato al elegido el
programa que presentó al inscribirse como candidato. La ley reglamentará el ejercicio del voto
programático.

Concordancias

Ley 190 de 1995; Art. 48

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 80

ARTICULO 260. Los ciudadanos eligen en forma directa Presidente y Vicepresidente de la
República, Senadores, Representantes, Gobernadores, Diputados, Alcaldes, Concejales
municipales y distritales, miembros de las juntas administradoras locales, y en su oportunidad,



los miembros de la Asamblea Constituyente y las demás autoridades o funcionarios que la
Constitución señale.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5 y 88

ARTICULO 261. <Artículo renumerado por el artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015,
anteriormente era el artículo 262> La elección del Presidente y Vicepresidente no podrá coincidir
con otra elección. La de Congreso se hará en fecha separada de la elección de autoridades
departamentales y municipales.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al texto original numerado como 262, el cual fue  renumerado
como 261 por el artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una
reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

Notas de Vigencia

Notas correspondiente al artículo 261 antes de su derogatoria por el Acto Legislativo 2 de
2015:

- Artículo modificado por el artículo 10 del Acto Legislativo 1 de 2009, publicado en el
Diario Oficial No. 47.410 de 14 de julio de 2009.

- Artículo 261 original modificado por el artículo 2o. del Acto Legislativo No. 3 de 1993,
publicado en el Diario Oficial No. 41.140 del 16 de diciembre de 1993.  

Legislación Anterior

Texto modificado por el Acto Legislativo:

ARTICULO 261. <Artículo modificado por el artículo 10 del Acto Legislativo 1 de 2009. El
nuevo texto es el siguiente:> Las faltas absolutas serán suplidas por los candidatos que según
el orden de inscripción, o de votación, en forma sucesiva y descendente, correspondan a la
misma lista electoral, según se trate de listas cerradas o con voto preferente.

Texto modificado por el Acto Legislativo 3 de 1993:

ARTÍCULO 261. Las faltas absolutas o temporales serán suplidas por los candidatos que
según el orden de inscripción en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma lista
electoral.

Son faltas absolutas: Además de las establecidas por la ley; las que se causan por: Muerte; la
renuncia motivada y aceptada por la plenaria de la respectiva Corporación; la pérdida de la
investidura; la incapacidad física permanente y la sentencia condenatoria en firme dictada por
autoridad judicial competente.

Son faltas temporales las causadas por: La suspensión del ejercicio de la investidura popular,
en virtud de decisión judicial en firme; la licencia sin remuneración; la licencia por
incapacidad certificada por médico oficial; la calamidad doméstica debidamente probada y la



fuerza mayor.

La licencia sin remuneración no podrá ser inferior a tres (3) meses.

Los casos de incapacidad, calamidad doméstica y licencias no remuneradas, deberán ser
aprobadas por la Mesa Directiva de la respectiva Corporación.

PARAGRAFO 1o. Las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución
Nacional y las leyes, se extenderán en igual forma a quienes asuman las funciones de las
faltas temporales durante el tiempo de su asistencia.

PARAGRAFO 2o. El numeral 3o. del artículo 180 de la Constitución, quedará así:

Numeral 3o. Ser miembro de juntas o consejos directivos de entidades oficiales
descentralizadas de cualquier nivel o de instituciones que administren tributos.

Texto original de la Constitución Política:

ARTICULO 261. Ningún cargo de elección popular en corporaciones públicas tendrá
suplente. Las vacancias absolutas serán ocupadas por los candidatos no elegidos en la misma
lista, en orden de inscripción, sucesivo y descendiente.

ARTÍCULO 262. <Artículo modificado por el artículo 20 del Acto Legislativo 2 de 2015,
anteriormente era el artículo 263. El nuevo texto es el siguiente:> Los partidos, movimientos
políticos y grupos significativos de ciudadanos que decidan participar en procesos de elección
popular, inscribirán candidatos y listas únicas, cuyo número de integrantes no podrá exceder el
de curules o cargos a proveer en la respectiva circunscripción, excepto en las que se eligen hasta
dos miembros, las cuales podrán estar integradas hasta por tres (3) candidatos.

La selección de los candidatos de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica se
hará mediante mecanismos de democracia interna, de conformidad con la ley y los estatutos. En
la conformación de las listas se observarán en forma progresiva, entre otros, los principios de
paridad, alternancia y universalidad, según lo determine la ley.

Cada partido o movimiento político podrá optar por el mecanismo de voto preferente. En tal
caso, el elector podrá señalar el candidato de su preferencia entre los nombres de la lista que
aparezcan en la tarjeta electoral. La lista se reordenará de acuerdo con la cantidad de votos
obtenidos por cada uno de los candidatos. La asignación de curules entre los miembros de la
respectiva lista se hará en orden descendente empezando por el candidato que haya obtenido el
mayor número de votos preferentes.

En el caso de los partidos y movimientos políticos que hayan optado por el mecanismo del voto
preferente, los votos por el partido o movimiento que no hayan sido atribuidos por el elector a
ningún candidato en particular, se contabilizarán a favor de la respectiva lista para efectos de la
aplicación de las normas sobre el umbral y la cifra repartidora, pero no se computarán para la
reordenación de la lista. Cuando el elector vote simultáneamente por el partido o movimiento
político y por el candidato de su preferencia dentro de la respectiva lista, el voto será válido y se
computará a favor del candidato.

La ley regulará la financiación preponderantemente estatal de las campañas, los mecanismos de
democracia interna de los partidos, la inscripción de candidatos y listas propias o de coalición a



cargos uninominales o a corporaciones públicas, la administración de recursos y la protección de
los derechos de los aspirantes. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que
sumados hayan obtenido una votación de hasta el quince por ciento (15%) de los votos válidos
de la respectiva circunscripción, podrán presentar lista de candidatos en coalición para
corporaciones públicas.

Notas de Vigencia

- El artículo 263 original fue renumerado como 262 y a su vez modificado por el artículo 20
del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de
poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

- Artículo 263 modificado por el artículo 11 del Acto Legislativo 1 de 2009, publicado en el
Diario Oficial No. 47.410 de 14 de julio de 2009.

- Artículo 263 original modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 1 de 2003,
publicado en el Diario Oficial No. 45.237, de 3 de julio de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 20 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-18 de 2 de mayo de 2018,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre apartes del artículo 263
original -modificado por el Acto Legislativo 1 de 2009- por configurarse la caducidad de la
acción de inconstitucionalidad, mediante Sentencia C-013-14 de 23 de enero de 2014,
Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Acto Legislativo 1 de 2009:

ARTICULO 263. <Artículo modificado por el artículo 11 del Acto Legislativo 1 de 2009. El
nuevo texto es el siguiente:> Para todos los procesos de elección popular, los Partidos y
Movimientos Políticos presentarán listas y candidatos únicos, cuyo número de integrantes no
podrá exceder el de curules o cargos a proveer en la respectiva elección.

Para garantizar la equitativa representación de los Partidos y Movimientos Políticos y grupos
significativos de ciudadanos, las curules de las Corporaciones Públicas se distribuirán
mediante el sistema de cifra repartidora entre las listas de candidatos que superen un mínimo
de votos que no podrá ser inferior al tres por ciento (3%) de los sufragados para Senado de la
República o al cincuenta por ciento (50%) del cuociente electoral en el caso de las demás
Corporaciones, conforme lo establezcan la Constitución y la ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere el umbral, las curules se distribuirán de
acuerdo con el sistema de cifra repartidora.

La ley reglamentará los demás efectos de esta materia.



Las listas para Corporaciones en las circunscripciones en la que se eligen hasta dos (2)
miembros para la correspondiente Corporación, podrán estar integradas hasta por tres (3)
candidatos. En las circunscripciones en las que se elige un miembro, la curul se adjudicará a
la lista mayoritaria. En las circunscripciones en las que se eligen dos miembros se aplicará el
sistema de cuociente electoral entre las listas que superen en votos el 30% de dicho
cuociente.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para las elecciones al Congreso de la República a celebrarse
en 2010, el porcentaje a que se refiere el inciso 2o del presente artículo será del dos por
ciento (2%).

Texto modificado por el Acto Legislativo 1 de 2003:

ARTÍCULO 263. Para todos los procesos de elección popular, los partidos y movimientos
políticos presentarán listas y candidatos únicos, cuyo número de integrantes no podrá exceder
el de curules o cargos a proveer en las respectiva elección.

Para garantizar la equitativa representación de los partidos y movimientos políticos y grupos
significativos de ciudadanos, las curules de las corporaciones públicas se distribuirán
mediante el sistema de cifra repartidora entre las listas de candidatos que superen un mínimo
de votos que no podrá ser inferior al dos por ciento (2%) de los sufragados para Senado de la
República o al cincuenta por ciento (50%) del cuociente electoral en el caso de las demás
corporaciones, conforme lo establezca la Constitución y la Ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere el umbral, las curules se distribuirán de
acuerdo con el sistema de cifra repartidora.

La Ley reglamentará los demás efectos de esta materia.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio del ejercicio de las competencias propias del
Congreso de la República, para las elecciones de las autoridades de las entidades territoriales
que sigan a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, facúltese al Consejo Nacional
Electoral para que dentro del mes siguiente a su promulgación se ocupe de regular el tema.

En las circunscripciones electorales donde se elijan dos (2) curules se aplicará el sistema del
cuociente electoral, con sujeción a un umbral del treinta por ciento (30%), del cociente
electoral.

Texto original de la Constitución Política:

ARTÍCULO 263. Para asegurar la representación proporcional de los partidos, cuando se
vote por dos o más individuos en elección popular o en una corporación pública se empleará
el sistema de cuociente electoral.

El cuociente será el número que resulte de dividir el total de los votos válidos por el de
puestos por proveer. La adjudicación de puestos a cada lista se hará en el número de veces
que el cuociente quepa en el respectivo número de votos válidos. Si quedaren puestos por
proveer se adjudicarán a los mayores residuos, en orden descendente.

<Antecedentes>



Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5

ARTÍCULO 263. <Artículo modificado por el artículo 21 del Acto Legislativo 2 de 2015,
anteriormente era el artículo 263-A. El nuevo texto es el siguiente:> Para garantizar la equitativa
representación de los Partidos y Movimientos Políticos y grupos significativos de ciudadanos, las
curules de las Corporaciones Públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra repartidora
entre las listas de candidatos que superen un mínimo de votos que no podrá ser inferior al tres
por ciento (3%) de los votos válidos para Senado de la República o al cincuenta por ciento (50%)
del cuociente electoral en el caso de las demás Corporaciones, conforme lo establezcan la
Constitución y la ley.

La cifra repartidora resulta de dividir sucesivamente por uno, dos, tres o más, el número de votos
por cada lista ordenando los resultados en forma decreciente hasta que se obtenga un número
total de resultados igual al número de curules a proveer. El resultado menor se llamará cifra
repartidora. Cada lista obtendrá tantas curules como veces esté contenida la cifra repartidora en
el total de sus votos.

En las circunscripciones en las que se eligen dos miembros se aplicará el sistema de cuociente
electoral entre las listas que superen en votos el 30% de dicho cuociente. En las
circunscripciones en las que se elige un miembro, la curul se adjudicará a la lista mayoritaria.

Cuando ninguna de las listas supere el umbral, las curules se distribuirán entre todas las inscritas,
de acuerdo con la regla de asignación que corresponda.

Notas de Vigencia

- El artículo 263-A adicionado por el Acto Legislativo 1 de 2003  fue renumerado como 263
y a su vez modificado por el artículo 21 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual
se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

- Artículo 263-A adicionado por el artículo 13 del Acto Legislativo 1 de 2003, publicado en
el Diario Oficial No. 45.237, de 3 de julio de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 21 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-18 de 2 de mayo de 2018,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- Incisos 3o. y 4o. del artículo 263-A declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-208-05 de 10 de marzo de 2005,
Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Acto Legislativo 1 de 2003:

ARTÍCULO 263-A. <Artículo adicionado por el artículo 13 del Acto Legislativo 1 de 2003.
El nuevo texto es el siguiente:> La adjudicación de curules entre los miembros de la
respectiva corporación se hará por el sistema de cifra repartidora. Esta resulta de dividir
sucesivamente por uno, dos, tres o más el número de votos obtenidos por cada lista,
ordenando los resultados en forma decreciente hasta que se obtenga un número total de
resultados igual al número de curules a proveer.

El resultado menor se llamará cifra repartidora. Cada lista obtendrá tantas curules como veces
esté contenida la cifra repartidora en el total de sus votos.

Cada partido o movimiento político podrá optar por el mecanismo de voto preferente. En tal
caso, el elector podrá señalar el candidato de su preferencia entre los nombres de la lista que
aparezcan en la tarjeta electoral. La lista se reordenará de acuerdo con la cantidad de votos
obtenidos por cada uno de los candidatos. La asignación de curules entre los miembros de la
respectiva lista se hará en orden descendente empezando por el candidato que haya obtenido
el mayor número de votos preferentes.

En el caso de los partidos y movimientos políticos que hayan optado por el mecanismo del
voto preferente, los votos por el partido o movimiento que no hayan sido atribuidos por el
elector a ningún candidato en particular, se contabilizarán a favor de la respectiva lista para
efectos de la aplicación de las normas sobre el umbral y la cifra repartidora, pero no se
computarán para la reordenación de la lista. Cuando el elector vote simultáneamente por el
partido o movimiento político y por el candidato de su preferencia dentro de la respectiva
lista, el voto será válido y se computará a favor del candidato.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 9

CAPITULO II.

DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES

ARTICULO 264. <Artículo modificado por el artículo 14 del Acto Legislativo 1 de 2003. El
nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> El Consejo Nacional Electoral se compondrá de nueve (9) miembros elegidos por el
Congreso de la República en pleno, para un período institucional de cuatro (4) años, mediante el
Sistema de Cifra Repartidora, previa postulación de los partidos o movimientos políticos con
personería jurídica o por coaliciones entre ellos. Sus miembros serán servidores públicos de
dedicación exclusiva, tendrán las mismas calidades, inhabilidades, incompatibilidades y derechos
de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Notas de Vigencia



- El aparte “y podrán ser reelegidos por una sola vez” eliminado por el artículo 26 del Acto
Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y
reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
49.560 de 1 de julio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso del artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-18 de 2 de mayo de
2018, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Acto Legislativo 1 de 2003:

<INCISO 1> El Consejo Nacional Electoral se compondrá de nueve (9) miembros elegidos
por el Congreso de la República en pleno, para un período institucional de cuatro (4) años,
mediante el Sistema de Cifra Repartidora, previa postulación de los partidos o movimientos
políticos con personería jurídica o por coaliciones entre ellos. Sus miembros serán servidores
públicos de dedicación exclusiva, tendrán las mismas calidades, inhabilidades,
incompatibilidades y derechos de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y podrán
ser reelegidos por una sola vez.

PARÁGRAFO. La jurisdicción contencioso administrativa decidirá la acción de nulidad electoral
en el término máximo de un (1) año.

En los casos de única instancia, según la ley, el término para decidir no podrá exceder de seis (6)
meses.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Acto Legislativo 1 de 2003, publicado en el
Diario Oficial No. 45.237, de 3 de julio de 2003.

<Nota Aclaratoria>

Artículo corregido por Aclaración de la Secretaría General de la Asamblea Nacional
Constituyente del 6 de septiembre de 1991, publicada en la Gaceta Constitucional No. 125, del
25 de septiembre de 1991.

Concordancias

Constitución Política; Art. 125, Par. (Adicionado por el Acto Legislativo 1 de 2013);  Art. 31
Transitorio

Legislación Anterior



Texto original de la Constitución Política:

ARTÍCULO 264. El Consejo Nacional Electoral se compondrá del número de miembros que
determine la ley, que no debe ser menor de siete. Serán elegidos por el Consejo de Estado
para un período de cuatro años, de ternas elaboradas por los partidos y movimientos políticos
con personería jurídica y deberá reflejar la composición política del Congreso. Sus miembros
deberán reunir las calidades que exige la Constitución para ser Magistrado de la Corte
Suprema de Justicia y no serán reelegibles.

Redacción Anterior

Texto original correspondiente al publicado en la Gaceta No. 116:

ARTICULO 264. El Consejo Nacional Electoral se compondrá del número de miembros que
determine la ley, que no debe ser menor de siete, elegidos para un período de cuatro años, de
ternas elaboradas por los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y deberá
reflejar la composición política del Congreso. Sus miembros deberán reunir las calidades que
exige la Constitución para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y no serán
reelegibles.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 8, 8, 9, 24, 25, 26A, 31 y 37

ARTICULO 265. <Artículo modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 1 de 2009. El
nuevo texto es el siguiente:> El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y
controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos
significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, garantizando
el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía
presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales:

1. Ejercer la suprema inspección, vigilancia y control de la organización electoral.

2. Dar posesión de su cargo al Registrador Nacional del Estado Civil.

3. Conocer y decidir definitivamente los recursos que se interpongan contra las decisiones de sus
delegados sobre escrutinios generales y en tales casos hacer la declaratoria de elección y expedir
las credenciales correspondientes.

4. Además, de oficio, o por solicitud, revisar escrutinios y los documentos electorales
concernientes a cualquiera de las etapas del proceso administrativo de elección con el objeto de
que se garantice la verdad de los resultados.

5. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno en materias de su competencia, presentar proyectos
de acto legislativo y de ley, y recomendar proyectos de decreto.

Concordancias

Ley 5 de 1992; Art. 140



6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y de las
disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos de la oposición y
de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas garantías.

7. Distribuir los aportes que para el financiamiento de las campañas electorales y para asegurar el
derecho de participación política de los ciudadanos, establezca la ley.

8. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la declaratoria de elección y
expedir las credenciales a que haya lugar.

9. Reconocer y revocar la Personería Jurídica de los partidos y movimientos políticos.

10. Reglamentar la participación de los Partidos y Movimientos Políticos en los medios de
comunicación social del Estado.

11. Colaborar para la realización de consultas de los partidos y movimientos para la toma de
decisiones y la escogencia de sus candidatos.

12. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas o cargos de
elección popular, cuando exista plena prueba de que aquellos están incursos en causal de
inhabilidad prevista en la Constitución y la ley. En ningún caso podrá declarar la elección de
dichos candidatos.

13. Darse su propio reglamento.

14. Las demás que le confiera la ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 1 de 2009, publicado en el
Diario Oficial No. 47.410 de 14 de julio de 2009.

Notas del Editor

- En relación con el numeral 2. original debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Inciso 1o.
de la modificación introducida por el Artículo 15 del Acto Legislativo 1 de 2003, publicado
en el Diario Oficial No. 45.237 de 3 de julio de 2003.

El texto original del Artículo 15 mencionado es el siguiente:

'ARTÍCULO 15. El artículo 266 de la Constitución Política quedará así:

'Artículo 266. El Registrador Nacional del Estado Civil será escogido por los Presidentes de
la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, mediante
concurso de méritos organizado según la ley. Su período será de cuatro (4) años, deberá
reunir las mismas calidades que exige la Constitución Política para ser Magistrado de la
Corte Suprema de Justicia y no ha ber ejercido funciones en cargos directivos en partidos o
movimientos políticos dentro del año inmediatamente anterior a su elección.

'...'

Concordancias



Ley 134 de 1994; Art. 23; Art. 91

Ley 1151 de 2007; Art. 133

Ley 1753 de 2015; Art. 264  

Legislación Anterior

Texto original de la Constitución Política:

ARTÍCULO 265. El Consejo Nacional Electoral tendrá, de conformidad con la ley, las
siguientes atribuciones especiales:

1. Ejercer la suprema inspección y vigilancia de la organización electoral.

2. <Ver Notas del Editor> Elegir y remover al Registrador Nacional del Estado Civil.

3. Conocer y decidir definitivamente los recursos que se interpongan contra las decisiones de
sus delegados sobre escrutinios generales y en tales casos hacer la declaratoria de elección y
expedir las credenciales correspondientes.

4. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno en materias de su competencia, presentar
proyectos de acto legislativo y de ley, y recomendar proyectos de decreto.

5. Velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos políticos y de las
disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos de la
oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones de
plenas garantías.

6. Distribuir los aportes que para el financiamiento de las campañas electorales y para
asegurar el derecho de participación política de los ciudadanos, establezca la ley.

7. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la declaratoria de elección y
expedir las credenciales a que haya lugar.

8. Reconocer la personería jurídica de los partidos y movimientos políticos.

9. Reglamentar la participación de los partidos y movimientos políticos en los medios de
comunicación social del Estado.

10. Colaborar para la realización de consultas internas de los partidos y movimientos para la
escogencia de sus candidatos.

11. Darse su propio reglamento.

12. Las demás que le confiera la ley.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 88

ARTICULO 266. <Artículo modificado por el Artículo 15 del Acto Legislativo 1 de 2003. El



nuevo texto es el siguiente:> El Registrador Nacional del Estado Civil será escogido por los
Presidentes de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado,
mediante concurso de méritos organizado según la ley. Su período será de cuatro (4) años, deberá
reunir las mismas calidades que exige la Constitución Política para ser Magistrado de la Corte
Suprema de Justicia y no haber ejercido funciones en cargos directivos en partidos o
movimientos políticos dentro del año inmediatamente anterior a su elección.

Notas del Editor

Destaca el editor el siguiente aparte sobre el cual se aclara el período institucional del
Registrador, contenido en la Sentencia de la Corte Constitucional C-166-14 de 19 de marzo
de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva:

'Incluso, cuando la reforma constitucional mencionada <Acto Legislativo 1 de 2003> tuvo
como objeto modificar un periodo particular de origen constitucional, previó enmiendas
igualmente específicas, tendientes a fijar un régimen de transición frente a los funcionarios
que ejercían el cargo al momento de adopción del Acto Legislativo analizado.  Así, frente al
Registrador Nacional del Estado Civil y los miembros del Consejo Nacional Electoral,  la
reforma modificó su periodo tornándolo en institucional y, a su vez, adicionó el artículo 266
C.P. con un parágrafo transitorio que expresamente señaló que los dignatarios actuales
ejercerían su periodo hasta el año 2006, de modo que en la siguiente elección empezará a
contarse dicho periodo conforme a la regla general de índole institucional. '

<Inciso modificado por el artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Ejercerá las funciones que establezca la ley, incluida la dirección y organización de
las elecciones, el registro civil y la identificación de las personas, así como la de celebrar
contratos en nombre de la Nación, en los casos que aquella disponga.

Notas de Vigencia

- El aparte “Podrán ser reelegidos por una sola vez y” eliminado por el artículo 26 del Acto
Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y
reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
49.560 de 1 de julio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso del artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-18 de 2 de mayo de
2018, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Concordancias

Ley 962 de 2005; Art. 77

Legislación Anterior



Texto modificado por el Acto Legislativo 1 de 2003:

<INCISO 2> Podrá ser reelegido por una sola vez y ejercerá las funciones que establezca la
ley, incluida la dirección y organización de las elecciones, el registro civil y la identificación
de las personas, así como la de celebrar contratos en nombre de la Nación, en los casos que
aquella disponga.

La Registraduría Nacional estará conformada por servidores públicos que pertenezcan a una
carrera administrativa especial a la cual se ingresará exclusivamente por concurso de méritos y
que preverá el retiro flexible de conformidad con las necesidades del servicio. En todo caso, los
cargos de responsabilidad administrativa o electoral serán de libre remoción, de conformidad con
la ley.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El período de los actuales miembros del Consejo Nacional
Electoral y Registrador Nacional del Estado Civil irá hasta el año 2006. La siguiente elección de
unos y otro se hará de conformidad con lo dispuesto en el presente Acto Legislativo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Comunicado de Prensa de 2 de noviembre de 2006,
 ratificó los lineamientos para ejercer la competencia que le fue atribuida por el artículo 15
del Acto Legislativo 1 de 2003, relativo a la designación de Registrador Nacional del Estado
Civil. Ratifica que el período del actual Registrador Nacional vence el 31 de diciembre de
2006. Igualmente ratifica que la elección deberá llevarse a cabo mediante concurso público; y
establece el procedimiento en caso que el Congreso de la República  no haya expedido la ley
sobre el concurso de méritos que debe efectuarse para la designación del nuevo Registrador
Nacional o dicho concurso no haya culminado antes del vencimiento del período del actual
Registrador.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-753-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 15 del Acto Legislativo 1 de 2003, publicado en el
Diario Oficial No. 45.237, de 3 de julio de 2003.

Concordancias

Constitución Política; Art. 125, Par. (Adicionado por el Acto Legislativo 1 de 2013)

Ley 134 de 1994; Art. 23; Art. 24; Art. 25; Art. 41; Art. 66; Art. 67; Art. 68

Ley 1531 de 2012; Art. 8o.   

Legislación Anterior



Texto original de la Constitución Política:

ARTÍCULO 266. El Registrador Nacional del Estado Civil será elegido por el Consejo
Nacional Electoral para un período de cinco años y deberá reunir las mismas calidades que
exige la Constitución para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia.

No podrá ser reelegido y ejercerá las funciones que establezca la ley, incluida la dirección y
organización de las elecciones, el registro civil y la identificación de las personas, así como la
de celebrar contratos en nombre de la Nación, en los casos que aquella disponga.

<Antecedentes>

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 9, 27 y 56

TITULO X.

DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL

Concordancias

Ley 42 de 1993

Ley 106 de 1993

Ley 166 de 1994

Ley 201 de 1995

Ley 573 de 2000

Decreto 262 de 2000

Decreto 267 de 2000

Decreto 272 de 2000

Ley 610 de 2000
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